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(TEXTO BORRADOR) 

 
Área de Transcripciones 
 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2017 

 
COMISIÓN DE LA MUJER Y FAMILIA 

3.ª SESIÓN 
 

MIÉRCOLES, 13 DE SETIEMBRE DE 2017 
PRESIDENCIA DE LA SEÑORA MARITZA MATILDE GARCÍA JIMÉNEZ 

 
—A las 11:25 h, se inicia la sesión. 
 
La señora PRESIDENTA.— Buenos días, señores congresistas. 

Teniendo en cuenta que no hay quorum respectivo, iniciamos la 
tercera sesión, como una sesión informativa. 

Se ha recibido la solicitud de parte de la Asociación para la 
licencia y protección de los derechos de los pacientes con 
fibrosis quística Fiqui Perú, quienes denuncias ante el 
Ministerio de Salud. Ha suspendido la entrega de medicamentos 
para niños con fibrosis quística desde hace cuatro meses 
aproximadamente, ellos recibían con normalidad su tratamiento a 
través del Sistema Integral de Salud. 

La Asociación denuncia que el hospital ya no atiende con el SIS, 
y que ahora pertenecen a Fissal, Fondo Intangible Solidario de 
Salud, que es la nueva organización que debería entregarles las 
medicinas a los niños afectados. Sin embargo, cuando las madres 
acuden a los consultorios, le dicen que esperen 15, 20 días o 
más tiempo. Estamos muy preocupados por esa situación. 

Ante eso, la Comisión de la Mujer y Familia ha cursado los 
oficios al Ministerio de Salud y también al Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

Asimismo, la Comisión de la Mujer y Familia tomó conocimiento 
del caso de un niño piurano, de un bebé piurano, bebé Moisés 
Gael Nizama, quien nació en plena emergencia del fenómeno de El 
Niño costero, y fue salvado de las aguas en circunstancias que 
ya agonizaba. 

Ahora el Estado de salud del niño es grave, y se han hecho las 
coordinaciones respectivas para que el niño pueda ser trasladado 
a la ciudad de Lima, cuyo vídeo lo pasaremos luego de la sesión 
informativa. 

El otro de los casos abordados por la comisión de la Mujer y 
Familias, fueron aquellos niños con quemaduras en el rostro, 
cuando estaban prendiendo una antorcha de juegos escolares en la 
institución educativa Ciudad Noé, en el distrito de Cura Mori en 
mi región Piura. 
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Del mismo modo, la comisión atendió el caso de la menor operada 
por la presunta negligencia médica, en el hospital regional de 
Castilla, con el diagnóstico de peritonitis. 

La Comisión de la Mujer y Familia ha sido participe de estos 
casos de emergencia, brindando apoyo en las diferentes gestiones 
correspondientes de acuerdo al estado de Salud de cada paciente. 

Hacemos un llamado desde la Comisión de la Mujer y exhortamos al 
Ministerio de Salud, a tomar acciones prioritarias de atención 
urgente a favor de los casos de emergencia, que día a día se 
observan en los diferentes hospitales de nuestro país. 

La falta de medicamentos, carencia de ambulancias, ineficiencia 
en el sistema de logística, inadecuada gestión de recursos 
financieros y rigidez entre otros. 

En este caso, yo quiero priorizar el tema, porque la región 
Piura tiene todavía en sus arcas 311 millones destinados a Piura 
al sector salud que no han sido invertidos. 

La preocupación es, ¿así será con todos los gobiernos 
regionales? ¿Qué está pasando? ¿Por qué no utilizan el dinero 
que ha sido asignado para los diferentes centros de salud y 
hospitales? Llegado a diciembre van a tener que retornar el 
dinero nuevamente a las arcas del Estado, y eso sería pues 
inaudito, teniendo en cuenta tanta necesidad que hay en el 
sector salud. 

Del mismo modo, informo que el día martes 26 del presente, se 
llevará a cabo la sesión descentralizada y audiencia pública en 
la región Piura, provincia de Huancabamba. Por ello, solicito a 
los señores congresistas, acompañarnos ante la sesión como en la 
audiencia pública. 

Hemos cursado invitación a la señora ministra de La Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, quien va a asistir, nos ha confirmado 
su asistencia con todo su equipo de trabajo. 

Quisiera en unos minutos, como parte de la sesión informativa, 
visualizar los vídeos del apoyo y el trabajo que viene haciendo 
esta Comisión de la Mujer. 

—Se proyecta el vídeo. 

La señora  .— Atención en el sector salud.  

Se ha visto cuestionada por los diversos casos de negligencia 
médica que se han registrado tanto en Lima como en el interior 
del país. Piura, una de las regiones que más ha sido golpeada en 
los últimos meses por El Niño costero, no ha sido ajeno a las 
difíciles atenciones que se le ha brindado a la niña, niño, 
adolescente y adulto mayor, después de este fenómeno natural. 

Uno de ellos, es el caso de Moisés Gael Nizama, de tan solo 
cinco meses, quien nació en Catacaos el pasado 27 de marzo, 
justo cuanto el río se desbordaba. Su nombre, Moisés, se debe al 
hecho de haber nacido en el momento mismo de la emergencia, y 
por ser rescatado con éxito de las aguas del río. 
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Sus padres pidieron ayuda a todas las autoridades para que su 
menor hijo sea trasladado al hospital Diana Almenara de Lima, 
por presentar un cuadro de epilepsia refractiva secundaria. 

La señora MAMA DE MOISES.— Por favor, ayúdenme, apóyenme, porque 
quiero mi hijo salga de esto y nada más. 

Hago este pedido para mi bebe que está sufriendo mucho, por 
favor, Ministra de Salud, congresistas, que por favor me apoyen 
a lo que es una cama para mi hijo, para que lo puedan trasladar, 
porque él realmente ahorita sigue con la crisis de ausencia, y 
queremos que se traslade ya. 

La señora  .— Desde esta comisión se han realizado llamadas 
telefónicas, y se han cursado correos electrónicos al director 
de EsSalud, Jorge Del Castillo Mori, a través de su asesora, la 
señora Rosa Barte, y su asistenta Elma Salirrosas, 
proporcionándole todo la información necesaria, por lo que en 
las próximas horas sería trasladado a la capital. 

Otro de los casos vistos desde la Comisión de la Mujer y 
Familia, son la atención inmediata a dos menores de edad que se 
sufrieron quemaduras en el rostro, cuando iban a prender una 
antorcha de juegos escolares en la institución educativa Ciudad 
Noé, en el distrito de Cura Mori. 

Los menores ya fueron atendidos por el médico cirujano, ya ahora 
ellos se encuentran estables. 

Por último, se atendió el llamado de los padres de familia de la 
menor de iniciales, AFR, quienes refirieron que se hija habría 
sufrido negligencia médica en el Hospital Regional de Castilla; 
ella ingresó con un cuadro de peritonitis, desde la Comisión de 
mujer y familia, se pudo gestionar su atención en el hospital 
Cayetano Heredia, allí se ha intervenido de emergencia, 
permaneciendo dos semanas en sala de recuperación.  

En la actualidad se encuentra estable en su domicilio bajo 
cuidados de sus padres. 

El señor  .— Agradecer a la señora congresista Maritza 
García, si no fuera por ella no le hubieran operado a mi hijo. 

No lo querían operar acá en el... 

La señora  .— Desde esta comisión hacemos un llamado y 
exhortamos al Ministerio de Salud, a tomar las acciones que 
corresponden ante estos casos que día a día se observan en los 
diversos hospitales de nuestro país. 

La falta de medicamentos, carencia de ambulancias, ineficiencias 
en el sistema de logística, inadecuada gestión de recursos 
financieros y rigidez en su uso. 

—Fin de vídeo. 

La señora PRESIDENTA.— Damos la bienvenida al congresista Edyson 
Morales Ramírez y a la congresista Pariona. 

Les estaba informando que el día martes 26 del presente, se 
llevará a cabo la sesión descentralizada de audiencia pública en 
la Región Piura, provincia de Huancabamba. Por ello, solicito a 
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los señores congresistas, acompañarnos ante la sesión como la 
audiencia pública. Hemos cursado invitación a la señora ministra 
como se dijo anteriormente, quien acudirá con todo su equipo de 
trabajo. 

Por estos motivos, se comunica que el miércoles 20 no vamos a 
sesionar. 

Mediante Oficio 015, se envió una solicitud al presidente del 
Congreso para que tenga a bien priorizar nuestros dictámenes, 
para que estén listos para ser agendados en el Pleno. 

El congresista Morales Ramírez, me pide el uso de la palabra. 

El señor MORALES RAMÍREZ (FA).— Gracias, presidenta. 

Aprovechando en esta situación informativa de la Comisión de La 
Mujer, quiero, presidenta, hacer la invitación extensiva tanto a 
usted para que pueda inaugurar el foro que se está preparando 
desde el despacho, concordando con algunos grupos de mujeres, 
decisión de mujeres y federaciones femeninas.  

Que se va a llevar a cabo el día 21 de setiembre, a las 9 de la 
mañana, en el auditorio Alberto Andrade Carmona. 

El foro trata sobre, cómo reducir la violencia de la mujer, a 
través del acceso de oportunidades que está enmarcado en la Ley 
30364, es importante esto, presidenta, para comenzar a ver los 
avances que se ha dado en aplicación de esta ley. 

Por lo tanto, yo hago a través suyo, presidenta, extensivo a 
todos los miembros de la comisión, y también a usted para que 
pueda inaugurar este evento y nos dé el alto honor de contar con 
usted para que se pueda inaugurar este evento. Como le vuelvo a 
decir, con presencia de mujeres de la sociedad civil y además 
personas conocedoras de este tema. 

Y eso es lo que quería informar, presidenta, así que hago 
extensivo a todos los miembros de la comisión, y a usted 
presidenta, que nos permita y nos dé el alto honor para 
inaugurar este evento. 

Muchas gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Muchísimas gracias, por su la invitación. 

Yo quería hacer la invocación para todas las congresistas que 
participamos en esta comisión, pueda acompañar al colega Morales 
Ramírez, en el evento tan importante que él ha anunciado en esta 
sesión. 

Me ha pedido el uso de la palabra la congresista Schaefer, con 
gusto se la voy a otorgar. 

La señora SCHAEFER CUCULIZA (FP).— Gracias, presidenta. 

Solo para informarle nuevamente, porque se ha mandado a todos 
los despachos y a la presidencia de esta comisión, la invitación 
para el día 18 de setiembre, a partir de las 3 de la tarde, 
sobre el tema de una mesa de dialogo Sinergia para la agenda 
multipartidaria para la Mujer Peruana. 

Vienen organismos internacionales, como existe una organización 
internacional para el desarrollo de la democracia, y otro 
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también de la participación en el nuevo mundo de la mujer y 
también de reflexión democrática. 

Son organismos que promueven la participación de la Mujer en la 
política, nos va a acompañar la Ministra de la Mujer, porque la 
idea es hacer una sinergia entre el Poder Legislativo, el Poder 
Ejecutivo y la ciudadanía. 

Entonces, yo creo que es un tema muy importante, voy a agradecer 
que nos acompañen en esta mesa, que es de tres a cinco de la 
tarde, para que puedan conocer a estos organismos 
internacionales que también promueven, si tenemos en nuestra 
localidades, especialmente las que venimos de provincia, mujeres 
que tienen ese liderazgo y esa potencialidad para que el día de 
mañana puedan participar en espacios públicos, para acortar esas 
grandes brechas que tenemos especialmente en la zona rural. Yo 
le agradecería, presidenta, que todas vayamos. 

Y, luego, pedirle, se ha presentado el proyecto de ley que 
promueve la creación e implementación de centros de acogida 
temporal para víctimas de trata de personas. Este es un proyecto 
que se presentó en el periodo pasado, pero que lamentablemente 
nunca se llegó a debatirse, quedó en la orden del día, ha sido 
actualizado, y tenemos el 23 de setiembre el Día de la lucha 
Mundial contra la Trata de Personas. 

Entonces, yo creo que sería un gesto muy importante de esta 
comisión que usted preside, poderlo debatir lo antes posible, ya 
hay informes y todo eso, es más, creo que la vez pasada dimos 
uno de decomisar esas casas, esos moteles, y creo que había un 
proyecto de ley que ponía sanciones a estos establecimientos. 

Pero cuando existe y hay que ser drásticos, existen menores de 
edad involucrados, tenemos que no ser nada tolerante. 

Acá se debe de decomisar ese hotel, motel, donde hay explotación 
sexual, porque así se llama. Es la tipología de trata de 
personas, que más en cierta manera se promueve como delito, creo 
que sería importante dar gestos y poder acceder a esos espacios 
donde existe la explotación sexual, sean decomisados en bien de 
las víctimas. 

Gracias, presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias.  

Y efectivamente ahí vamos a estar participando, y se invoca 
también a todas las demás colegas congresistas, acompañarle a la 
congresista Karla Schaefer, quien como presidente de la Comisión 
de Mesa de Mujeres Parlamentarias, va a tener el honor de estar 
presente y la convocatoria para todas nosotros. 

Damos la bienvenida a la congresista Milagros Salazar y al 
congresista Juan Carlos Gonzáles Ardiles que siempre nos 
acompaña. 

Teniendo en cuenta que ya hay quorum, tenemos la asistencia de 
los siete congresistas. Damos apertura a la sesión y vamos a 
pasar a la aprobación del Acta. 
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Se pone en consideración de los señores congresistas el Acta de 
la Segunda Sesión Ordinaria del día 6 de setiembre del presente. 
Al voto, por favor.  

Al voto los congresistas Tania Pariona, Betty Ananculi, Morales 
Ramírez, Milagros Salazar, Karla Schaefer, (2) Gonzales Ardiles, 
y Janet Sánchez Alva. 

Aprobado por unanimidad. 

Pasamos al Orden del Día. 

ORDEN DEL DÍA 

La señora PRESIDENTA.— Como primer punto, tenemos la propuesta 
de la designación de la señora congresista Betty Ananculi, como 
integrante del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, para el cargo 
de secretaria de esta Comisión de la Mujer y Familia para el 
Período Anual de Sesiones 2017-2018. 

Quiénes estén de acuerdo, al voto, por favor, para que Betty nos 
acompañe como secretaria de la comisión. 

Con el voto del señor Juan Carlos Ardiles, Karla Schaefer, 
Milagros Salazar, Tania Pariona, Betty Ananculi, Janet Sánchez. 

Un aplaudo para la nueva secretaria, quien pasa a tomar la 
posta. 

(Aplausos.) 

Como segundo punto de la agenda, tenemos la invitación a quien 
ya nos acompaña, la cantante folclórica Norma Haydee Huaranga 
Camavilca, quien, como es de conocimiento público, ella es una 
víctima de la violencia, pero de la violencia callejera, no de 
la violencia familiar, y le he denominado así, porque 
efectivamente es un caso emblemático que llama la atención, 
porque uno no solamente está de repente apta para ser víctima de 
violencia familiar dentro del entorno, sino también fuera; 
fuera, víctima de una violencia callejera, quien está presente y 
nos acompaña esta mañana. 

A continuación se pasará un breve vídeo, una pequeña reseña de 
lo que ella pasó y comunicó a través de los medios de 
comunicación y redes sociales. 

Nosotros sabemos, y para recordarles, ella fue víctima de 
violencia el día 7 del presente, en horas de la mañana, por 
parte del cobrador del cúster "El Chosicano", de placa de rodaje 
B2J-732, a la altura del kilómetro 9 de la Carretera Central, 
Ate-Vitarte, en circunstancias que ella era pasajera, 
imagínense, ni siquiera nosotros, mujeres ni varones como 
pasajeros estamos libres de esos actos de violencia. 

A ver, mientras ponen el vídeo, esperemos un momentito. 

Damos la bienvenida a la congresista Milagros Takayama. 

En tanto se ubica el vídeo, la visualización, la congresista 
Betty Ananculi, como nueva secretaria o como secretaria de esta 
comisión está pidiendo el uso de la palabra.  

Con gusto, le cedo el uso de la palabra. 
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La señora ANANCULI GÓMEZ (FP).— Señora presidenta, colegas 
congresistas, gracias por la designación que me han dado el día 
de hoy como secretaria de la Comisión de la Mujer. Creo que esta 
comisión es tan importante para poder trabajar mucho, y desde 
aquí nosotros tenemos una responsabilidad grande con las mujeres 
y la familia, que es lo fundamental. 

Nuevamente, muy agradecida a ustedes colegas por la designación, 
pues tenemos que trabajar juntos por lograr objetivos claros que 
en esta comisión tenemos enmarcado. 

Muchas gracias, colegas. 

La señora PRESIDENTA.— Ahora sí tenemos la visualización del 
vídeo para recordar... 

—Se proyecta un vídeo. 

La señora HUARANGA CAMAVILCA, Norma Haydee.— Ellos son 
poderosos, que tienen mucha fuerza, y que nosotras con un golpe 
o con no sé, con matarnos nos van a tapar la boca, ahí queda. 

La REPORTERA.— Impotente, indignada y afligida así es como se 
siente, y de Huaranga, más conocida en el mundo artístico como 
"La pasionaria del centro", después de haber sido agredida por 
el cobrador "El Chosicano". Ella asegura que no acostumbra usar 
transporte público, pero esta vez lo hizo. Salió de su casa, 
ubicada en Ate-Vitarte, y a pocos metros en el kilómetro 15 y 
medio de la Carretera Central, tomó la cúster con destino a su 
centro de estudios que quedaba cerca de ahí. Haydee pagó su 
pasaje con una moneda de dos soles, y reclamó su vuelto, dinero 
que el cobrador se negó a dar con lisuras. 

La señora HUARANGA CAMAVILCA, Norma Haydee.— Él me decía más 
cosas, cosas, y yo sí le tiré una cachetada. Entonces él agarró, 
él me tiró un puñete, me tiró acá, no, dónde me bañó en sangre.  

La REPORTERA.— Pero lo que más cólera le ha dado a la cantante, 
no es el golpe, sino que ninguna de las mujeres que estaban a su 
lado sacaron cara por ella. 

La señora HUARANGA CAMAVILCA, Norma Haydee.— Y yo no logro 
entender cómo las mujeres me podían decir, a mí me decían " ¿Tú 
por qué te metes con un hombre?". Señorita, en dónde estamos. O 
sea que si yo le devolvía otro cachetadón más al ver la sangre, 
qué me hubiera hecho ese hombre. 

La REPORTERA.— Sujeto que de inmediato, al ver la sangre, no 
dudó en darse a la fuga. La cantante afirma que el conductor 
identificado por la policía como Willy Ponce estaba coludido con 
el cobrador, ya que no quiso decir su nombre. Sin embargo, 
Willy, contó que recién hoy lo contrató y que solo sabe que se 
llama Richard. 

El señor   .— Yo no vi nada de eso, yo no vi nada, yo estaba 
manejando [...?] va bajando los pasajeros, va bajando el número 
de gente, el cobrador se escapa. 

La REPORTERA.— La terrible agresión a esta mujer queda a cargo 
de la comisaría de Vitarte. 
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La señora HUARANGA CAMAVILCA, Norma Haydee.— Ellos creen que son 
poderosos, que tienen mucha fuerza... 

La señora PRESIDENTA.— Bien. Ustedes han podido apreciar las 
imágenes, porque es lamentable que viendo a una dama también 
sangrar, ninguna mujer se atreva a intervenir o de repente a 
colaborar o a coadyuvar, pero quién nos puede contar al respecto 
es la propia víctima, y en este caso, le doy el uso de la 
palabra a la señora Haydee Huaranga Camavilca. 

La señora HUARANGA CAMAVILCA, Norma Haydee.— Bueno, muchísimas 
gracias.  

Muy buenas tardes a cada uno de ustedes, un gusto para mí estar 
presente frente a nuestra presidenta de la Comisión de la Mujer 
y Familia, y agradecer a todos ustedes quienes forman parte de 
esto ya que nosotras las mujeres nos sentimos respaldadas por 
alguien que son ustedes. 

Lamentablemente este día me subí a un Chosicano, como muchos de 
nosotros los que hacemos este tipo de uso, uso público, ¿verdad? 
Me tocó chocarme con una persona que de repente no está 
preparada para poder tratar al público.  

Lamentablemente, por pedir mi vuelto, no, agresivamente me 
respondió. Tal vez, con un empujón yo también quise defenderme, 
y bueno, brutalmente arremetió conmigo. 

Lamentablemente, esto es cosa de todos los días. Mucha gente me 
ha llamado para decirme "que sufren lo mismo que yo, pero a 
veces no tienen el valor de decirlo", de repente no tienen a 
quién contarle en ese momento, porque muchas veces los bajan del 
carro, y si se defienden o se mete un varón, los agreden hasta 
con fierro. Eso es lo que me han dicho, y todos los días sufren 
eso, eso de repente, un trauma para nosotros los pasajeros. 

Muchas gracias por su apoyo, a ustedes. 

La señora PRESIDENTA.— Lo que la comisión pretende con este 
trabajo es sensibilizar a la población, sensibilizar a aquellas 
personas que están a cargo de transporte público, de diferentes 
actividades públicas, pues es lamentable y no es posible. Y 
nosotros desde la Comisión de la Mujer estamos haciendo 
seguimiento a todos y cada uno de los casos que vienen siendo 
denunciados a través de redes sociales, a través de nuestra 
página, a través de llamadas telefónicas estamos tomando cartas 
en el asunto, estamos cursando información para que las 
comisarías también tomen cartas en el asunto y atiendan estas 
cosas que a veces parecen muy pequeñas o pasan desapercibidas, 
pero no es el... es el momento oportuno en que la Comisión de la 
Mujer, y creo que todas las mujeres y todos los peruanos debemos 
actuar para acabar con estos actos de violencia. 

Hemos visto la última semana miles de casos en todo el Perú, no 
solamente ese tipo de violencia sino violencia familiar y 
dramática. Hay niños quemados, hay niños ahorcados por sus 
padres; eso es lo que no queremos. Bajar el alto índice de 
violencia familiar, y la única forma de trabajar es insistiendo, 
que las comisarías, que los Centros de Emergencia Mujer y todos 
los involucrados en el tema tomen cartas en el asunto. 
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Yo agradezco la presencia de la señora y es lamentable realmente 
lo que ha sucedido, pero estamos señora cursando los oficios 
correspondientes y toda la documentación para que su tema sea 
atendido y no pase desapercibido, como suelen pasar los casos 
cuando las lesiones son mínimas, como es su caso. 

Gracias por su participación y su asistencia y acompañarnos esta 
mañana. 

La señora HUARANGA CAMAVILCA, Norma Haydee.— Gracias a ustedes. 
Gracias, señora presidenta.  

De verdad, de ahora en adelante voy a decirles a todos que 
estamos amparados por ustedes, que muchas gente nos decía "no 
sabemos a dónde ir". Muchas gracias una vez más. Yo como usuaria 
de transporte público le agradezco, y bueno, a nombre de todas 
las mujeres, gracias a ustedes. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias a usted por su presencia. 

La señora HUARANGA CAMAVILCA, Norma Haydee.— Gracias, 
congresista. 

¿Alguna congresistas quiere hacer uso de la palabra? 

La congresista Tania Pariona y Milagros Salazar. 

El señor PARIONA GALINDO (FP).— Muy buenos días a todos, 
hermanas. 

Antes de todo, yo quisiera solidarizarme por esta violencia 
sufrida por nuestra hermana Haydee Huaranga. Creo que esto 
constata, presidenta, que la violencia que sufrimos las mujeres 
está en todo espacio: en la familia, en el barrio, en la calle, 
en los buses y en todos los espacios. 

Yo uso transporte público siempre, a diario, me movilizo en las 
combi y todo, y hay algo que no hemos superado como peruanos, y 
es el buen trato. Porque una es la violencia física que ha 
sufrido en este caso la señora Haydee, pero el trato, la manera 
cómo se dirigen los cobradores a los pasajeros no es lo mejor. O 
sea, yo la verdad, he sentido que aquí en Lima, incluso con 
mayor, no sé, recurrencia, o sea, uno sube al taxi, te topas con 
un taxista agresivo, te subes a un microbús, un cobrador que no 
sabe tratar al público, lo he sentido más en Lima, mucho más que 
en provincias, debo decirlo, porque yo nunca he vivido en Lima. 
Por el ejercicio parlamentario que vengo desarrollando es que 
estoy en Lima, y que quedo realmente sorprendida. 

Y sugiero, presidenta, recomiendo que la comisión pueda oficiar 
este documento a la ministra de la Mujer, y que en la misma 
pueda de tal manera canalizar ante las entidades competentes en 
donde se hizo la denuncia, para darle curso a esto; o sea, creo 
que no podríamos tolerar más violencia ni contra las mujeres ni 
contra cualquier otro ciudadano hombre, mujer, joven, niño, 
anciano, nada. 

Pero aquí hay algo que me parece que desde la comisión podríamos 
sí emplazar. Los servicios públicos de transporte, que son 
espacios donde uno pues lo mínimo que espera es ser trasladada 
de un lugar a otro en buenas condiciones, pero las condiciones 
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no son buenas. No sé si esto remite a la Comisión de Transportes 
igualmente, porque los cobradores que son contratados para 
brindar este servicio, primero que no pasan por ninguna 
evaluación. No les preguntan: ¿A ver, usted, qué otro cargo ha 
desempeñado? O sea, ahí a lo mejor podríamos ver en alguna 
propuesta de ley, pero de lo que se trata es que los cobradores 
que ejercen este servicio público mínimamente pudieran tener una 
capacitación sobre el trato al usuario y sobre la nueva ley que 
previene, que sanciona y erradica cualquier forma de violencia 
hacia las mujeres, la 30364. Eso, todos deberíamos conocerlo, no 
solamente los operadores de justicia. 

Y en este caso, podríamos como comisión gestionar con el 
Ministerio de la Mujer para que esta empresa no vuelva a 
incurrir. Porque una es la sanción. Bueno, que sancionen, que 
despidan al muchacho, en fin, puede ser una medida muy punitiva 
pero o resuelve el problema, porque viene otro, y esto sigue 
siendo recurrente. Pero al menos una capacitación, un taller a 
todo el personal que da este servicio público, creo que ayudaría 
por lo menos a conocer que existe una ley que protege a las 
mujeres. 

Violencia con violencia no se soluciona, yo tampoco estoy de 
acuerdo que hay que reaccionar con violencia, pero lo que sí hay 
que fomentar es educación. 

La señora PRESIDENTA.— Muchísimas gracias por su aporte. 

Yo creo que es importante lo que usted ha sugerido, pero también 
se me viene a la idea, que podríamos generar un proyecto de ley 
que tenga en cuenta que se sancione y que se incluya en esa 
lista de sentenciados para que no tengan la oportunidad laboral, 
porque sería un buen precedente para ir viendo los mecanismos de 
cómo disminuir el alto índice de violencia familiar en todas sus 
formas. 

Tiene el uso de la palabra la congresista Milagros Salazar. 

La señora SALAZAR DE LA TORRE (FP).— Gracias, presidente. Buenos 
días con todos. 

También solidarizarme con nuestra invitada que representa a una 
de las víctimas pero atrás de ella hay miles de víctimas de 
diferentes tipo de agresión. Y en este caso ha sido una agresión 
física. 

Pero vamos más allá de este caso. 

Aquí nosotros tenemos que aprender, y el Ejecutivo y el 
Legislativo tienen que aprender a trabajar de manera articulada, 
porque no solamente tenemos que enfocarnos al Ministerio de la 
Mujer, también al Ministerio de Transportes. 

Entonces, yo también propongo en función a tantos agravios, 
tantas faltas, tanto maltrato, tanto físico, verbal, no 
solamente a la mujer sino a los niños, a nuestros adolescentes, 
de manera integral, y no solamente a la mujer sino también a los 
varones, porque vemos también a muchos jovencitos que también 
son maltratados. Entonces aquí no debemos tener un sesgo de 
mujer-hombre, sino a todas las personas que deben ser 
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respetadas, que no deben ser sujetos de humillación de ningún 
tipo de maltrato. 

Entonces sería importante ver el problema de fondo, básicamente. 
Y el problema de fondo dónde está, en estas empresas de 
transportes. Si están reguladas, si están normadas. Entonces, yo 
propondría pues invitar a los representantes de estas empresas 
para ver cuáles son sus políticas laborales, (3) cuáles son las 
políticas en el buen trato al usuario. Si hay alguna sanción. 
Qué metas tienen para frenar de alguna manera. 

Porque si nosotros solamente escuchamos aquí algo, no somos 
nada, porque este caso pasa en todo momento y en cualquier país, 
y en cualquier región en este caso de nuestro Perú. 

Entonces, yo propondría, presidenta, que se haga un llamado y 
una invitación a los representantes de las empresas de 
transportes, para ver cómo están trabajando, si tienen una 
política en función a ese maltrato que viene sufriendo toda la 
ciudadanía, y de manera articulada trabajar también con los 
otros sectores. Porque, sino seríamos una isla y al final no 
quedamos en nada. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Milagros Salazar, 
por su aporte.  

Muy interesante, por supuesto lo dijo y tiene relación con lo 
manifestado por la congresista Pariona, en relación al tema de 
transportes. Sería bueno la invitación, y creo que lo vamos a 
tomar en cuenta para poder invitarlo en su oportunidad y 
escucharlos y fijar los parámetros. 

Pero también creo que no debemos dejar de lado, por ejemplo, la 
sanción que sería, que no sea de una oportunidad laboral. Ver un 
proyecto de ley en ese sentido, para que él tenía antecedentes 
en esa forma, no puede ingresar nuevamente al área de 
transportes. 

¿Algún congresista más quiere hacer el uso de la palabra? 

El congresista Juan Carlos Gonzáles Ardiles, tiene el uso de la 
palabra. 

El señor GONZALES ARDILES (FP).— Gracias, congresista Maritza 
García Jiménez. 

Presidenta, saludar a Betty, te felicito Betty. Señora Haydeé, 
por su intermedio, señora presidenta, yo soy varón, le pido, es 
un tema simbólico evidentemente.  

Le pido disculpas por esto, a veces nosotros los varones, los 
que debemos ser cabeza de familia, no tenemos la formación, 
porque evidentemente en el Perú, señora presidenta, faltan 
tantas cosas. 

He escuchado a Tania, a Milagros, a usted, a Betty, tenemos 
tantas cosas que hacer en este país realmente. Pero si 
deberíamos someter a todos presos, deberíamos sancionar a todos. 
Poner multas, sí. Pero yo creo al revés, yo sé que es una 
persona, una líder. 
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Yo le pido, por favor, que promueve desde su comisión, yo sé que 
usted lo va a hacer, la formación de los valores, de la ética. 

Nosotros tenemos que mejorar esta nación, porque ese es el 
legado que le debemos dejar a esta nación, que nosotros cuando 
somos congresistas, hicimos, desarrollamos leyes, apoyamos a 
personas que no recibieron en su debida oportunidad al Estado. 
El Estado está ausente en muchas cosas, así que yo le pido a 
usted que lo haga, y que señora Haydeé, nuevamente le pido 
disculpas, porque como usted muy bien dijo: el golpe físico 
pasa, la hinchazón se le va a pasar; el golpe si se tiene en sus 
labios, también.  

Y lo que más duele es la indiferencia, como usted dice, no 
solamente de las mujeres que no le ayudaron, de los hombres que 
no la ayudaron, sino del Estado que está ausente en muchas 
partes. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Juan Carlos Ardiles. 

Le damos la bienvenida a la congresista Indira Huilca, quien 
tiene el uso de la palabra. 

Perdón, congresista, para aclararle únicamente al congresista 
Juan Carlos Gonzáles Ardiles, que efectivamente su aporte ya lo 
hemos tomado en cuenta, se vienen trabajando en proyectos para 
incluir en la currícula educativa, un curso de valores ya que 
siempre se ha dicho que los valores son de casa, pero hay que ir 
promoverlos, hay que inculcarlos desde la etapa de educación, 
porque no vemos la solución. 

Y como lo ha dicho Juan Carlos Gonzáles Ardiles, no únicamente 
la sentencia, las penas altas van a acabar con el tema de 
violencias, es un tema de valores y creo que hay que ir 
promoverlo desde la educación primaria. 

Tiene el uso de la palabra la congresista Indira Huilca. 

La señora HUILCA FLORES (NP).— Muchas gracias, presidenta. 

Saludando a mis colegas y también a nuestra invitada, la persona 
que bien nos ha dado su testimonio. 

Y quiero, en primer lugar, felicitarla por la valentía, porque 
sé que es un caso doloroso, pero es difícil salir a denunciar, y 
además tiene un contexto en que estamos a buscar la ayuda de las 
autoridades, porque a veces se siente o se piensa, ¿no es 
cierto? Que poco hacemos realmente para combatir los problemas 
que como usted sufren miles de mujeres. 

Yo creo que es muy pertinente lo que ha dicho la presidenta, 
esto hay que combatirlo a través de la formación, pero un cambio 
en la formación de los ciudadanos y ciudadanas en nuestro país, 
que permita aprovechar por ejemplo, las primeras etapas de vida 
para cambiar esa mentalidad todavía machista y de violencia que 
se sigue reproduciendo. 

Yo creo que es pertinente que también miremos las iniciativas 
que se han venido presentando. 



-13- 

La congresista Ananculi tiene una iniciativa que estuvo en la 
comisión, pero también se avanzó en la Comisión de Educación 
para priorizar la inclusión de materias que tienen que ver 
justamente con la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres. 

Hay que decirlo así, porque lastimosamente aunque la violencia 
es un fenómeno estructural, somos las mujeres las que sufrimos 
un tipo de violencia particular. Más la violencia, porque le 
robaron una cartera, ni porque le robaron el celular, es la 
violencia por el hecho que somos mujeres, y todavía se piensa 
que somos subordinadas, y que nuestro cuerpo esta objeto que 
tiene que ser pasible de ese tipo de violencias. 

Entonces, si es una cosa que hay que enseñarles a las niñas y a 
los niños, educarlos desde pequeños si se respeta, a que el 
cuerpo y la mujer sobre todo se deben respetar. 

Yo quería, presidenta, a propósito de este caso, que la señora 
Haydeé nos está contando y para que podamos aprovechar también 
la oportunidad de su testimonio, en la comisión discutimos el 
año pasado y aprobamos ya un paquete de reformas a nivel penal. 
Porque si bien es verdad la sanción no es lo único que hay que 
hacer, y por eso la prevención también es muy importante. 

Si es cierto que acá hacemos el esfuerzo en el Congreso, muchas 
veces de legislar, pero ¿qué pasa? La interpretación de los 
operadores de justicia hace que casos graves terminen 
relativizando. Por ejemplo, una mujer que va evidentemente 
golpeada a denunciar un hecho de violencia, tiene casi que 
demostrar, ¿no es cierto? Un número determinado de días de 
descanso médico, para que recién en la comisaría o el juez, 
considere que es una hecho de violencia importante de ser 
procesado a nivel judicial. 

Entonces, si hemos también entendido, que si bien es verdad que 
se avanzó muchísimo en la reforma y sanciones, a nivel penal 
para los casos de violencia, sobre el tema de feminicidio que se 
avanzó muchísimo en anteriores legislaturas. 

Para los otros tipos de violencia, que sobre todo son espacios 
llamados lesiones leves o graves, todavía hay una dificultad 
para los operadores de justicia para que lo comprendan. Por eso, 
se ha presentado varios proyectos de ley en el Congreso, en esta 
legislatura, en este primer año de legislatura se fueron 
agrupados en un dictamen que aprobamos aquí, eran varios 
proyectos además de congresistas de diferentes bancadas que acá 
se aprobó. Pero lo que estaba pendiente para que finalmente pase 
a Pleno, es que se aprueba en la Comisión de Justicia. 

Entonces, yo tengo entendido que ya la Comisión de Justicia ha 
empezado el debate de este dictamen, ojalá que eso pueda 
conllevar también a un consenso, así como acá se logró 
finalmente, se aprobó por consenso, por unanimidad. Yo creo que 
eso demuestra la preocupación que hay de la mayoría de 
congresistas por el tema de la violencia, pero ojalá que se 
priorice el debate allá, porque entiendo que se debatió hace ya 
varias semanas.  
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Pero lo oportuno sería que podamos contar ya con ese dictamen a 
nivel de la Comisión de Justicia, que recoge además de forma 
íntegra los aportes que acá se hicieron. 

Acá hubo aportes muy valiosos que por ejemplo, tenían que ver 
con las agravantes. No se trata únicamente de aumentar penas, 
como usted ha dicho, sino considerar, y el contexto y las 
agravantes que se dan por un caso de violencia por ejemplo. Si 
este caso es de violencia, se dan el contexto de uso de drogas o 
alcohol; lo que tiende a pasar es que eso puede ser más bien un 
elemento que rebaja las penas, cuando todos sabemos que debería 
ser lo contrario, se debería ser una situación que debería más 
bien agravar la condena de un agresor, porque evidentemente ahí 
lo que hubo es una voluntad, ¿no es cierto?, por eximirse de una 
sanción, por usar ese tipo de elementos. 

Entonces, pidamos, presidenta, ya para finalizar mi 
intervención, a la Comisión de Justicia que pueda priorizar este 
debate, y que en la medida de lo posible, respetando 
evidentemente el debate que ellos puedan tener, se trata de 
conservar las innovaciones que tiene este dictamen que reforma 
varios aspectos de Código Penal que tiene que ver con la 
violencia. No se trata, como varios han dicho, que solamente 
incrementar penas, sino que miremos además en lo que refiere a 
la sanción penal, las agravantes, los contextos, por ejemplo en 
los que también la violencia se da frente a niños. 

Se hizo un aporte muy interesante para sancionar también a un 
agresor, a un feminicida, que lo haga frente a menores, que es 
un caso que se está repitiendo cada vez en nuestro país. 

Asia que yo plantearía eso, presidenta, aprovechando el caso y 
el testimonio de la señora Haydeé, que tan valientemente nos lo 
ha proporcionado el día de hoy. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congresista Indira Huilca. 

Nadie más tiene el uso de la palabra. 

Finalizado las intervenciones de los congresistas, se agradece 
la presencia de la señora Haydeé Huaranga. 

Muchísimas gracias por su asistencia, y finalmente para decirle 
que todas nosotras estamos empeñadas en que estos actos de 
violencia cesen. 

Gracias. 

Como tercer punto, cabe comentar que el Fiscal de la Nación, 
Pablo Sánchez Velarde, se excusó de asistir a la sesión por 
tener una agenda establecida, autorizando al doctor Víctor Cubas 
Villanueva, quien se encuentra presente, Jefe del Gabinete de 
asesores de la Fiscalía de la Nación, a fin de que sustente el 
Proyecto 1031, un proyecto muy interesante que creo que ya lo 
hemos mencionado en la sesión pasada, que prohíbe el ingreso a 
menores de edad a hoteles, hostales, y/o cualquier otro 
establecimiento, que pese a esos artículos de alojamiento, de 
autoría del Ministerio Público. 
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Tiene por favor, el uso de la palabra, tome su asiento el señor. 

Bienvenido, doctor Víctor Cubas Villanueva. 

El señor JEFE DEL GABINETE DE ASESORES DE LA FISCALÍA DE LA 
NACIÓN, doctor Víctor Cubas Villanueva.— Muchas gracias señora 
presidenta. Muy buenos días. Muy buenos días señores 
congresistas, integrantes de la Comisión de La Mujer. 

Estamos en este momento conjuntamente con el doctor Percy 
Peñaranda Portugal, representando al Ministerio Público, en 
relación a la sustentación de este Proyecto de Ley N.° 1071-
2016. 

La señora PRESIDENTA.— Doctor Percy, puede tomar asiento, por 
favor. 

Adelante. Disculpa la interrupción. 

El señor JEFE DEL GABINETE DE ASESORES DE LA FISCALÍA DE LA 
NACIÓN, doctor Víctor Cubas Villanueva.— Gracias, señora 
presidenta. 

En primer lugar, debo dejar constancia en relación a este 
proyecto de ley que originalmente fue presentado por el anterior 
Fiscal de la Nación, doctor Carlos Ramos Heredia, que cuando se 
comunicó al despacho de la Fiscalía de la Nación el 
archivamiento de este proyecto, el señor doctor Carlos Sánchez 
Velarde, Fiscal de la Nación, coherente con su posición de 
respeto a los derechos a la plena vigencia de los derechos 
humanos de todas las personas, incluyendo los niños, niñas y 
adolescentes, además coherente con su posición de respeto al 
Estado de derecho, y a la vigencia plena de la Constitución 
Política del Estado, pidió que se desarchive este proyecto de 
ley. Y eso dio lugar a que se trate en la Comisión de la Mujer. 

Paralelamente con este hecho, el señor congresista de la 
República, el doctor Eriguren, había presentado un proyecto de 
ley sobre la misma materia; con posterioridad a ello, el 
Congreso de la República actualizó el proyecto asignado con el 
N.° 3668, asignándole el N.° 1071. 

Las consideraciones por las cuales el Ministerio Público ha 
solicitado el desarchivamiento, están en relación con la 
exposición de motivos. 

En primer lugar, consideramos que la Constitución Política del 
Estado establece en su normatividad, expresamente la protección 
especial que deben tener los niños, niñas y adolescentes. 

En segundo lugar, el Perú ha suscrito convenios importantes en 
defensa de los derechos de los menores de edad, niños, niñas y 
adolescentes. 

Tenemos la Convención sobre derechos de los niños que asegura la 
protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar. 
Asimismo, tenemos la Constitución Política del Estado. 

Coherente con estas disposiciones, el Ministerio Público 
considera que es pertinente que se apruebe el proyecto de ley, 
prohibiendo el ingreso de los menores de edad a cualquier tipo 
de establecimientos que preste servicio de alojamiento, al 
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evidenciarse que en muchos de ellos, pertenecen a redes 
articuladas, a bares, discotecas o prostíbulos, y que de 
producirse el ingreso de los menores, se los está poniendo en un 
potencial peligro de que sean explotados, sobre todo 
sexualmente, o explotados en el ámbito laboral. 

En consecuencia, consideramos que este proyecto de ley es 
pertinente, y que debe ser aprobado conforme ya lo ha 
dictaminado además la comisión de vuestra presidencia. Sin 
embargo, en el dictamen que se hizo referente al proyecto de ley 
presentado sobre la misma materia, por el doctor Eriguren, el 
señor asesor de la Fiscalía de la Nación, doctor Percy Peñaranda 
Portugal, emitió un dictamen; y quisiera cederle el uso de la 
palabra, para que hiciese algunas precisiones respecto a las 
observaciones que formuló en su oportunidad.  

Gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, doctor Víctor Cubas. (4) 

Y cómo no, con mucho gusto, tiene el uso de la palabra el doctor 
Percy Peñaranda, ex fiscal supremo. Tiene la palabra, doctor. 

El señor PEÑARANDA PORTUGAL, Percy.- Buenos días, señora 
presidenta, señores congresistas. 

En efecto, como lo acaba de indicar el doctor Cubas Villanueva, 
llegó un Proyecto 4262, respecto al cual el señor fiscal de la 
Nación dispuso que se emitiera un dictamen; y en efecto, con más 
o menos el mayo del 2015 vino el proyecto y emitimos nuestra 
opinión en concordancia con el proyecto al cual se ha referido 
el doctor Cubas. 

Nos hemos pronunciado en esa oportunidad, en el sentido de que 
evidentemente es procedente que se apruebe este proyecto, quizás 
con algunas sugerencias en el aspecto de técnica legislativa 
respecto al orden de los dispositivos. 

Ahora bien, también acabamos de tomar conocimiento sobre el 
dictamen de la comisión de vuestra presidencia y respecto a ella 
quisiera indicar algunos aspectos, algunos criterios para la 
toma de decisiones, si es que así lo consideran. 

En el punto 212, dice en cuanto al monto de las sanciones que se 
aplicarían a quienes infrinjan la normativa que se está 
aprobando. Entonces se indica, dice: finalmente la propuesta 
considera la creación de un fondo especial a cargo del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, quien 
administraría los montos de las multas impuestas a los 
responsables del incumplimiento de la presente ley. Determina 
que lo recaudado sería utilizado en actividades de proyección 
social a favor de la niñez y de la infancia. 

Nos parece interesante esta fundamentación, pero ya en el 
proyecto mismo, en el actual proyecto, en el artículo 3 se 
refiere genéricamente a servicios de hospedaje.  

El Proyecto 4262 habla de hoteles, hospedajes y cualquier otro 
servicio que tenga esa naturaleza, sea con una cláusula abierta. 
Quizás sería conveniente abarcar un poco más como se hizo en el 
anterior proyecto. 
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El otro aspecto respecto al dictamen, la comisión dice que según 
el proyecto 3668, la propuesta considera la creación de un 
fondo, efectivamente, el fondo..., ya, es el que acabo de leer, 
o sea, en cuanto a ese aspecto. 

Sin embargo, en el artículo 8, ya del proyecto de vuestra 
comisión, se indica, dice: Autoridad competente. El Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo en su calidad de ente rector del 
sector Turismo se encarga de imponer las sanciones previstas en 
la presente ley, asimismo se encarga de fiscalizar el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, en 
coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y los gobiernos regionales y locales en el marco de 
sus competencias. 

Lo que de repente estimamos, es en el sentido de que, así como 
en el párrafo que acabo de leer dentro del anterior proyecto, 
efectivamente se constituya un fondo y que sea destinado, 
digamos, a fines sociales, quizás al mismo problema de los 
menores y adolescentes en cuanto a su protección. 

Entonces, lo que habría que hacer es que este artículo 8 sea un 
poco más preciso en ese aspecto. Y en cuanto al fondo mismo, 
creo que el sector que debe administrar estos recursos sería el 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, repito, en el 
artículo está como simplemente sería una coordinación, salvo que 
se piense que a través del reglamento podría establecerse con 
claridad tanto la recaudación como el uso de esos recursos. 

Señora presidenta, con ese pequeño comentario y alcance, 
estimamos que el proyecto, efectivamente, el dictamen de la 
comisión estaría expedita para su aprobación, como lo ha 
manifestado el doctor Cubas. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias por su aporte. 

¿Doctor Cubas, va a continuar? Tiene el uso de la palabra. 

El señor Jefe del Gabinete de asesores de la Fiscalía de la 
Nación, doctor Víctor Cubas Villanueva.— Señora presidenta, para 
culminar, en representación del Ministerio Público queremos 
dejar constancia que somos conscientes del desmesurado 
crecimiento de la delincuencia organizada, alguna de cuyas 
actividades es la trata de personas, la explotación infantil. 

Por ello es que se consideró que este proyecto de ley fuese 
desarchivado y que se convirtiese en ley, con la finalidad 
indudablemente de proteger la integridad de los menores de edad 
niños, niñas y adolescentes. 

En nombre del Ministerio Público, saludamos que se continúe con 
el debate de este importante proyecto de ley y formulamos votos 
porque se apruebe para la protección de este importante sector 
de la población nacional. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, doctor Cubas, por sus palabras. 

Efectivamente, este proyecto viene del Ministerio Público. Es un 
proyecto que en el quinquenio pasado hubo un dictamen favorable 
en la comisión, pero la comisión ha elaborado un texto 
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sustitutorio que realza los derechos de los niños y 
adolescentes. 

Entonces, nosotros lo que hemos hecho es por ejemplo, señalar 
que se exceptúa de esta prohibición a los menores capaces 
relativos, es decir, a los de 16 años que de acuerdo al Código 
Civil estén contemplados ahí porque hayan adquirido matrimonio, 
es decir, una pareja joven de 16 y 18 o 24 años puede tener el 
acceso a un hospedaje, a un hotel porque ya son familia, y esto 
está regulado y contemplado en el Código Civil. Son mejoras que 
durante esta legislatura se le ha hecho a ese proyecto de ley. 

Otro tema interesante que escuché decir al doctor Peñaranda es 
precisamente del fondo, del fondo de las unidades impositivas 
como sanción pecuniaria para aquellos hoteles, hospedajes u 
otros que incumplan tanto la exhibición de letreros como que 
incumplan la ley en sí y den el hospedaje a los menores. 

Como las multas son demasiado altas, lo que hemos hecho es 
regularla de acuerdo al Ministerio de Comercio Exterior, se ha 
regulado en 10 por ser la primera vez, y en 20 por ser 
reincidente; sin embargo, el aporte me parece muy interesante 
porque si eso se constituye en un fondo para tratar estos temas 
de trata de personas, o de violencia de niños para cubrir, yo 
creo que sería un fondo interesante en vez de que vaya al 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, que sea un fondo de 
repente para el Inabif, un fondo para el Ministerio de la Mujer. 
Es un tema que tenemos que debatir. 

Ahora, en este tipo de proyecto queda de lado todo 
consentimiento del niño, la niña o adolescente, ese 
consentimiento carece de efectos jurídicos. 

Se promoverá en los establecimientos, que deben ubicar en un 
lugar visible un letrero con la frase "se prohíbe la entrada de 
los niños, niñas y adolescentes sin la compañía de alguno de sus 
padres, tutores o responsables, o sin autorización expresa con 
firma legalizada por notario público". Su incumplimiento 
conlleva a una multa no menor de 5 UIT y en caso de reincidencia 
la multa será mayor de 10 UIT. Estas son las multas para el caso 
de incumplimiento de los letreros. Y la multa que dije 
anteriormente de 10 y 20 es para el caso de desacatar la 
legislación y permitir el ingreso de menores sin autorización a 
los centros de hospedaje. 

Es preciso señalar que el proyecto de ley cuenta con opiniones 
favorables del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

Tiene el uso de la palabra la doctora Tania, al respecto, para 
que nos ilustre. 

La señora TANIA.- Buenas tardes, señoras congresistas, señora 
presidenta, por su intermedio.  

Efectivamente, el día de hoy se está sustentando el predictamen 
del Proyecto de Ley 1071/2016 del Ministerio Público, que se 
está planteando un texto sustitutorio, por el cual se propone la 
Ley que regula el ingreso de niñas, niños y adolescentes en 
establecimientos que prestan servicios de hospedaje. 
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La propuesta presentada por la señora presidenta, bien lo ha 
comentado, el objetivo en sí es proteger la integridad de las 
niñas, niños y adolescentes, que regula el ingreso a cualquier 
establecimiento que presta servicios de hotel, apart hotel, 
hostal, resort, ecolodge, albergue y/o cualquier otro 
establecimiento que preste servicios de hospedaje. 

La propuesta en sí prohíbe el ingreso de las niñas, niños y 
adolescentes a cualquier establecimiento que preste estos 
servicios ya mencionados cuando no estén acompañados por alguno 
de sus padres, tutores o responsables, o sin autorización 
escrita y con firma legalizada por notaría pública, o 
autorización judicial competente de ellos para ingresar a dichos 
establecimientos. 

Asimismo, es un punto que está tomando la Comisión de Mujer, que 
las niñas, niños y adolescentes extranjeros se les solicitará 
los documentos respectivos. 

Es un punto que deslinda con la propuesta anterior del 
quinquenio pasado y que se ha considerado tomarla en cuenta, ya 
que es una forma de prevenir el delito de trata de personas, o 
de trata de niños en este caso. 

Se exceptúa de esta prohibición, en cuanto al cese de la 
capacidad legal de las personas mayores de 16 años, como bien lo 
mencionó la presidenta. Y esto que está estipulado en el 
artículo 46 del Código Civil. 

Para el ingreso en este caso del niño, niña o adolescente a 
cualquiera de los servicios de hospedaje ya antes mencionados, 
se necesita que el padre, tutor o responsable encargado, se 
verifique el vínculo de consanguinidad o afinidad y se verifique 
el documento que acredite a la representación del menor de edad 
con la relación legal o judicial entre ellos. 

Asimismo, tomando en cuenta el aporte que hicieron las señoras 
congresistas en la sesión pasada, se ha tomado en cuenta que 
también se ubiquen la documentación cuando exista indicios de 
una posible comisión del delito, como es el caso de violación 
sexual o explotación sexual, entre otros. 

El encargado del establecimiento que presta servicios de 
hospedaje debe de avisar inmediatamente al Ministerio Público, a 
la Policía Nacional o a la autoridad municipal competente. Y 
quien toma conocimiento actúa en el ejercicio de sus funciones, 
quedando establecido que la falta de comunicación de la posible 
comisión de un delito, puede ser considerado como la 
participación en el mismo grado de complicidad. 

En este caso, también como lo mencionó la presidenta, se está 
tomando en cuenta que el consentimiento tanto de la niña, niño o 
adolescente carece de efecto jurídicos. 

En los establecimientos que prestan servicios de hotel, 
igualmente van a ubicar un letrero en la parte más visible de su 
establecimiento, donde se prohíba la entrada de los niños, niñas 
o adolescentes sin la compañía de alguno de sus padres, tutores 
y responsables. 
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Asimismo, la modificación normativa resulta innovadora, ya que 
se está promoviendo la implementación de sanciones para aquellos 
establecimientos de hospedaje que incumplan la presente norma. 

Ya se mencionó, la señora presidenta ha mencionado las 
cantidades de las multas respectivas y efectivamente el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo en su calidad de ente 
rector de este tema, se encargará de imponer las sanciones 
previstas en la presente ley. 

Asimismo, se encargará de fiscalizar el cumplimiento de las 
disposiciones del mismo tema, en coordinación con el Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y los gobiernos regionales 
y locales en el marco de sus competencias. 

Eso es todo, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias. 

¿Si algún congresista tiene el uso de la palabra? La congresista 
Milagros Salazar de la Torre y la congresista Indira Huilca, la 
congresista Pariona, en ese orden. 

La señora SALAZAR DE LA TORRE (FP).— Gracias, presidenta. 

Bueno, saludar este proyecto que es tan importante y era una 
necesidad del país en realidad, y una lucha frontal contra la 
trata de personas y básicamente (5) de nuestras niñas, niños y 
adolescentes. 

Y también acogiendo a lo que oportunamente usted mencionó, 
presidenta, es importante que aquí también se considere ese 
fondo de sanción, porque al final ese dinero que ingresa a las 
arcas públicas puede ser distribuido para otra cosa, y lo que 
nosotros debemos atacar aquí es tener un fondo que 
verdaderamente revierta en esta problemática. Y básicamente no 
solamente en el tratamiento, sino que nosotros tenemos que 
enfocarnos con una mirada preventiva, a la parte de la promoción 
y la prevención para fortalecer al equipo que va trabajar en 
esta supervisión, porque vemos que muchas veces hay buenas 
leyes, hay buenas normas, reglamentos, pero dónde está la 
debilidad, la debilidad está en el recurso humano que no 
contamos con el recurso humano necesario para estas 
supervisiones. 

Y también el otro punto tan importante y necesario es la 
capacitación de este recurso humano, no les damos las 
herramientas necesarias para poder hacer una verdadera 
fiscalización, monitorización y supervisión en esta situación. 

Entonces, me parece importante que esta ley no es completa y no 
es integral, si es que efectivamente nosotros ese fondo no lo 
delimitamos para que sea revertido en la lucha de la prevención 
y promoción del recurso humano que es tan importante, 
presidenta. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias por su aporte, congresista 
Milagros Salazar y se va a tomar en cuenta y creo que es una 
lucha frontal y de todas nosotras que vamos a hacer todo lo 
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posible porque ese fondo pase precisamente al Ministerio de la 
Mujer. 

Tiene el uso de la palabra la congresista Indira Huilca. 

La señora HUILCA FLORES (NP).— Muchas gracias, presidenta. 
Saludar al Ministerio Público por la reactivación de este 
proyecto de ley, que nos parece importante en la lucha contra la 
trata y la explotación de niños, niñas y adolescentes. 

Presidenta, solamente para informar y también para destacar el 
trabajo coordinado con la secretaría técnica de la comisión. 
Nosotros enviamos un oficio justamente para realizar algunos 
aportes a este dictamen que se iba a debatir la semana pasada, 
en la medida que si bien es cierto persigue un objetivo que es 
absolutamente destacable, habían algunos aspectos que tenían que 
se ajustados. 

Una primera cosa, es que se hacía referencia a la figura de 
curadores, en este caso estamos hablando únicamente de menores 
por lo cual esa figura no correspondería y eso es algo que 
afortunadamente se ha recogido en el dictamen. 

En segundo lugar, también se mencionaba en la versión anterior 
del proyecto, la figura de adolescentes emancipados 
judicialmente, cosa que es algo que tampoco está en el 
tratamiento jurídico, en el Código Civil no se habla propiamente 
de este término, sino que se refiere al cesamiento de la 
incapacidad legal cuando ya hay una obtención o se encuentra 
bajo la figura del matrimonio, la vida de los adolescentes o 
jóvenes. 

De la misma manera, se ha cogido esta sugerencia de que cuando 
exista dudas sobre la autenticidad de los documentos que se 
requiere justamente para el ingreso a este tipo de 
establecimientos, lo que haya es la obligación de reportar por 
parte de quienes tengan la función de administrarlo, porque lo 
que se podría configurar en ese caso al no hacerlo podría ser 
también la complicidad, cuando hemos hablado y cuando se ha 
debatido de la necesidad de justamente reformar estos tipos 
penales de explotación, lo que se ha hablado es que no solamente 
se debe sancionar al explotador, sino también a todos aquellos 
que forman parte de la cadena delictiva, en particular de 
quienes pueden ser cómplices. Y lastimosamente hemos visto 
también en los últimos meses cómo se han dado estas situaciones 
por complicidad de quienes trabajan en esos establecimientos. 

Así que es importante que se haga énfasis en la sanción de quien 
incurre en no dar de conocimiento a las autoridades de la 
posible comisión de un delito. 

También se ha incorporado en el artículo 4, que justamente esta 
falta de comunicación de la comisión de un delito puede ser 
considerada como participación en términos de complicidad en el 
delito de explotación sexual hacia menores. 

Y, finalmente se ha agregado este aspecto tan importante que es 
que acá no aplica la idea o el argumento de que se puede 
consentir este tipo de relaciones sexuales, porque no se está 
dando bajo la situación de una acción libre, en la que los 
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adolescentes pueden participar, esa no es la figura que acá se 
está sancionando, se está sancionando únicamente el caso en que 
un adolescentes ingresa con una persona adulta mayor de edad que 
no puede justificar que es su padre o su apoderado legalmente, 
que todos sabemos que es un riesgo evidente para un niño o para 
un adolescentes, por eso no es admisible en ningún caso que se 
argumente la posibilidad de un consentimiento, es decir que un 
administrador de un hotel, alguien que tiene la facultad de 
gestionar ese tipo de instalaciones no puede argumentar que el 
adolescente o el niño o la niña dieron en algún momento su 
consentimiento para el ingreso, así que eso queda totalmente 
descartado. 

Sin embargo, presidenta, sí quisiéramos añadir un par más de 
sugerencias, que también las planteamos por escrito para que 
puedan ser recogidas. En primer lugar, si bien es cierto esa 
iniciativa pone a nivel de rango legal ya algo que existía en el 
reglamento justamente de operación de establecimientos 
turísticos del Mincetur, lo que se está considerando finalmente 
en el dictamen es que la anulación de la autorización para 
funcionar como establecimiento turístico se da únicamente en el 
caso de reincidencia. 

Nosotros creemos que esto no debería ser así, que debería darse 
apenas se cometa la infracción, porque sino sería mucho más 
difícil fiscalizar. 

Acordémonos que la competencia del Mincetur se da a nivel 
nacional, tendría que hacer un esfuerzo que yo creo que todavía 
no estamos en la capacidad de desplegar con las municipalidades 
y las autoridades locales para estar mirando en qué casos hay 
una reincidencia. 

Yo creo que en este caso dadas las circunstancia de grave riesgo 
para los niños, niñas y adolescentes la infracción debería darse 
apenas se comete, no solamente en el caso de la reincidencia, 
digamos, si sabemos que en un establecimiento, un hotel, 
hospedaje o lo que fuera, como quiera llamarse, se ha cometido 
este tipo de acto, no podemos esperar que se reincida, lo digo 
porque concretamente en el artículo 7 en el numeral 2 se señala 
que en caso de reincidencia la sanción será multa no menor de 10 
UIT y la cancelación de la autorización. 

Por eso lo que sugiero es que la cancelación se dé en el caso de 
incumplimiento de la infracción, no en el caso de la 
reincidencia, porque como digo nuevamente, tendríamos que 
esperar a que este acto se cometa nuevamente, y creo que no 
estamos para esperar que una acción delictiva se cometa 
nuevamente para recién sancionarla. 

Y en segundo lugar, presidenta, señalar que como mencionaba hace 
un rato, el Mincetur es el órgano, como bien se plantea en el 
artículo 8, competente para monitorear el cumplimiento de esta 
legislación, pero habría que hacer un esfuerzo tal vez por 
redactar este artículo de una manera mucho más explícita, la 
responsabilidad que tiene de coordinar con las autoridades 
municipales, porque si bien es cierto el Mincetur puede quitar 
la autorización para funcionar un establecimiento como 
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establecimiento turístico, lo cual no implica el retirar la 
licencia de funcionamiento general, que es la que dan las 
municipalidades. 

Entonces, sí tal vez colocar ahí que en la medida de sus 
competencias el Mincetur garantice la coordinación con las 
autoridades locales, llámese municipalidades, para que también 
establezcan la sanción de retiro de la autorización de 
funcionamiento en el caso que se cometan estas infracciones. Lo 
digo para que no quede esto en letra muerta, para que una 
autoridad municipal también entienda que tiene que alinearse una 
política nacional que es la que se estaría aprobando en este 
caso, y no tengamos casos en las que el establecimiento funciona 
sin autorización de hospedaje turístico, pero puede funcionar 
normalmente como establecimiento que funciona a nivel municipal. 

Entonces, garanticemos que haya esta concordancia para que no 
intenten de alguna manera sacarle la vuelta a esta norma, 
presidenta. 

Yo creo que con eso vamos a garantizar realmente que esto pueda 
cumplirse y de ser el caso estaríamos avanzando muchísimo en 
empezar a frenar justamente esas actividades absolutamente 
condenables, que son la explotación sexual a niños, niñas y 
adolescentes. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias por el aporte. Lo que sí tenemos 
que avanzar es un poquito rápido por el quorum, la congresista 
está un poco delicada de salud, así que tenemos que avanzar 
rápido. 

Sí, congresista Indira, únicamente para señalarle que la sanción 
por omisión, estamos perfectamente de acuerdo, que se haga en el 
momento de la infracción, perdón, que se haga en el momento de 
la sanción y no en la reincidencia. 

Y el segundo tema que usted habló, los últimos tres temas, se 
van a tener en cuenta dentro de la reglamentación de la norma, 
no en el proyecto, sino en la reglamentación de la norma. 

En cuanto al fondo, ya hablamos... 

La señora HUILCA FLORES (NP).— Presidenta. Sí, solamente una 
cosa, que es la que usted ha referido, es simplemente que el 
artículo 8 se precise en la redacción, creo que se puede aprobar 
tranquilamente con cargo a una redacción que de alguna manera 
obligue a coordinar con las autoridades locales, para que 
también establezcan sanciones de retiro de la licencia por 
ejemplo, o en el marco de sus competencias; pero hacer explícita 
que tiene que darse una sanción también a nivel municipal y 
local. 

La señora PRESIDENTA.— Bien, congresista, gracias por su aporte. 

Congresista Pariona, tiene el uso de la palabra. 

La señora PARIONA TARQUI (NP).— Sí, presidenta. 

En realidad, muy puntual, primero para compartir con la comisión 
que esta problemática tiene un bajo índice de denuncias de parte 
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de la ciudadanía, por lo que estaríamos hablando de un 
subregistro no visible, porque a la fecha dice que en el año 
2014, según el Observatorio de Criminalidad del Ministerio 
Público, se habrían registrado 273 casos de presuntas víctimas 
de explotación sexual, esta seguramente bajo distintas 
modalidades, entre ellas podría estar incluida esto de usar los 
hospedajes, o los lugares de alojamiento y tal, pero en vista de 
que no siempre la denuncia es evidente y hay casi una tolerancia 
a la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, esto 
dificulta la detección del problema. 

Sin embargo, esto es una medida urgente, necesaria para nuestro 
país, toda vez que sabemos que estos sitios de hospedajes serían 
siendo utilizados para estos delitos. 

Esta iniciativa legislativa en fin busca de alguna manera 
contribuir con la disminución de la explotación sexual de niños 
y adolescentes, y en algunos casos de trata con fines para la 
explotación, pero no necesariamente la trata, que creo que 
deberíamos como tener la diferencia, porque la trata tiene otras 
características. 

Por ejemplo, en lugares de comunidades indígenas, se da en los 
campamentos mineros, en los campamentos petroleros, y eso por 
supuesto aquí no está abordado, nosotros tenemos una iniciativa 
en camino sobre el tema, pero lo que sí habría que quedar como 
en claro es que sí ayudaría a reducir modalidades distintas que 
se usan a través de hospedajes, como las que ha mencionado el 
proyecto de ley, a que no se incurra ni se convierta como en la 
cadena esta de delitos y en la que estuvieron encubiertas 
hospedajes. 

Y, yo creo que hay un tema más de fondo que no dice la ley, pero 
tiene que ver con reducir la demanda, o sea, ¿cuándo existe 
oferta?, cuando hay demanda, ¿cuándo los hospedajes, los lugares 
estos que ponen a disposición casi libre, abierta?, es porque 
existe una demanda. 

Y aquí hay razones y causales que tienen que ver incluso con la 
educación sexual integral, en los colegios para adolescentes, 
hay que reducir la pobreza, hay que atacar el embarazo en 
adolescentes, o sea hay un problema estructural de fondo que 
creo que es importante mencionarlo, porque una ley de este 
sancionadora que aplica UIT o cancela el funcionamiento de un 
hotel no va a resolver el problema de explotación sexual de 
niñas, niños y adolescentes necesariamente, lo que está 
abordando es una parte del problema, pero necesaria, urgente e 
importante. 

Eso, presidenta. Gracias. 

La señora PRESIDENTA.— Gracias, por su aporte. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Juan Carlos Gonzales 
Ardiles. 

El señor GONZALES ARDILES (FP).— Gracias, presidenta. Betty, dos 
minutitos. 
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En la misma línea de la congresista Milagros Salazar, 
efectivamente, yo estoy a favor de esta ley y voy a votar a 
favor de esta ley, pero hay que tener mucho cuidado de lo que 
dijo ella. 

En manos de quién estamos dejando, no solamente el tema de lo 
que significa el Estado acercándose a las poblaciones 
vulnerables, a este tema social, coincido con usted totalmente 
congresista Tania, en el tema de que como en el caso anterior, 
la ley anterior, no basta este tipo de cosas. 

Yo creo que tenemos que ver el tema de los profesionales, el 
tema..., yo estoy segurísimo que la ministra de la Mujer, la 
conozco de cerca en estas pocas semanas que tiene, estoy seguro 
que es una mujer muy bien intencionada, y aprovecho esto porque 
esto es público, esta sesión, de pedirle a la ministra de la 
Mujer una vez más, a través de su intermedio, señora presidenta, 
estoy seguro que ella lo va hacer, de contratar profesionales 
con una selección previa, que sean personas idóneas para tratar 
este problema. 

No podemos, por eso coincido doblemente contigo, Milagros, dejar 
en manos de este problema a personas que no tengan la 
experiencia. 

Y segundo, en el tema del fondo, coincido también totalmente, 
pero solamente un tema..., ya termino en dos segundos, el tema 
de lo que he escuchado acá a la congresista Indira Huilca, 
solamente un comentario nada más. 

Vamos a suponer que, no digo que vamos a hacer una ley para cada 
establecimiento, sería absurdo, las leyes tienen que ser 
transversales, pero digamos, a ver, y sucede en provincias 
muchísimo, yo soy el dueño del hostal, no estamos hablando de un 
hotel en Lima, le dejo a mi encargado, ¿qué hacen los 
encargados, cuando no está el dueño, qué hace?, alquila los 
cuartos pues; entonces, y ese dinero que va es para su bolsillo. 
Entonces, si vamos a sancionar a todos los establecimientos por 
la primera vez, entonces vamos a tener también otro problema 
social.  

Con esto no estoy diciendo que no se haga, simplemente estoy 
haciendo un comentario para tomar en consideración eso, nada 
más. 

Muchísimas gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA.— Muchísimas gracias por el aporte, Juan 
Carlos Gonzales. 

Teniendo en cuenta que el Congreso no tiene iniciativa de gasto, 
los parlamentarios, yo creo que el proyecto quedaría redactado 
de la siguiente manera, con un 7.3, para poder incluir el tema 
que aportó la congresista Milagros Salazar, respecto a los 
recursos recaudados por las sanciones previstas en la presente 
ley: será destinado a la promoción y protección de los niños, 
niñas y adolescentes, es decir, el Mincetur transferirá dichos 
recursos al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
con quien se ha hecho las coordinaciones en este acto y 
obviamente que está de acuerdo. Así que con cargo a redacción. 
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¿Hay quorum para el voto? Congresista Pariona...., somos seis... 
Ella es accesitaria, ¿no?, ¿la congresista Indira es 
accesitaria? 

La señora  .— Sí. Una pregunta, presidenta, ¿se recogieron 
también los aportes que planteamos? 

La señora PRESIDENTA.— Sí, la omisión por sanción. Sí, doctora, 
y el resto está para la norma, para la reglamentación. 

Bueno, queda pendiente al voto para la siguiente sesión. 

Es un proyecto muy interesante, bonito, yo agradezco 
infinitamente los grandes aportes de estos hombres de leyes, 
como es el doctor Víctor Cubas Villanueva y el doctor Percy 
Peñaranda, que ya no me recuerda, lo tuve en una oportunidad en 
Piura, doctor Percy, en la Universidad Nacional de Piura cuando 
hacía mi maestría, usted visitó Piura, y un saludo muy 
afectuoso. 

Gracias a todos los congresistas por acompañarme en esta sesión. 

Doy por concluida la sesión, siendo las 12 con 40 minutos del 
día. 

Gracias. 

—A las 12:40 h, se levanta la sesión. 

 

 

 


